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digo de Convenio Húmero 99084751. que fUe ~1j.sCl"'¡tJ.) con fecha 20 de
enero de 1994, de una p;xrte, por AEDYS, en, repro:eHtac~6n de las empresas
del sector, y de otra, por ATESYD y cepo. t_-Il reprel"entación df' Jos
trabajador~s, y df' confurmidad ron lo dbi-llKsto en d ~t\tkl1io 90, ap:lrt:ldos
2 y 3 de la Ley B/198C, di:' 10 d2 J'iarú""l, jel f'~5tatt.;~O '~i' los '::'¡abajadores,
yen el Real Decreto 1040íW81, tie :.:: d~ mayo, snbn' rt'gi~tro y depósito
de Convenios Colectivos de trab<\Í(I,

Esta Dirección General de Traba,j{J a<:uerda:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Artículo 10, Gastos de cor,dda.

Articulo 14, Tablas mínirr,Q,S d{! co-¡ilrGtación ui'w1994.

Los gastos de comida se fijan en ! 1}l~, pesetas.

Madrid, 4 de febr~ro ce 1984,·-La viteetor:i ger:praL SOledad CórdO\'a
Garrido.

ORDEN de 31 de enero de 1994 por fa que se (Nsponc la
pubUcucióu parn ,general councim'ientn .1/ cumplindeflto,
drl faUn de la sentencia dirtnda por fn,Sala de lo CrH/
tC/u'loso-Administrativo de Valladolid, del Trtlnputl Supe
rir:tr de Justicia de Ca...<;tilla y León, en el recursu COf¡',ten
cioso-administratil'o número 1.00711990, prom,Qvido por
doña ."'t{tría Paz Conwarros COmb(LTrOs.

ORDI-.'N de 31 de enero de 1994 por la que se dispone ll:t
puM,'icac¿ón para, qeneraf cnnor1,miento y niTtiplimiento.
del fallo de fa ~entencia dictada por la Sala de lo Con
tendoso-Administrntivo de Granada, del Tribunal Supe
rior de '/nsticitl de Andalucía, en Pi n:curso cG1ltcnriosoo.ad
ministrativo núnwro 57/1992, promuvido por--dún Emilúnw
Vallejo He-~Tera.
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En su virtud, este Ministerio para las Administr~d(ln{'~Púhlieas. de
conformidad con 10 establccido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Pndpr Jud.icial, y d('más
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisóicdón Cnntencios()·
Arlminist.r\ltjva, ha displh'sto la publicación de d"icho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado", para g(~neral conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios U'rmino~ de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 31 de enero de 1994.~EI Ministro pan las Administraciones

Públicas, P. n. (()rrlen de 11 de septiembre de 1992, ,Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. ,sres. Subsecretario y Director general de la Muiualidad General
d( Fundonarios Civiles riel Estado.

La S::\!a '.1", Jo Cont.f~'1cioso-Admini,strativo dI" Granada, de! TnbLnal
Sup<Tior de <T)l~tida d~ At\(lalucía, ha dict..1.do sent('ncia, con f{"dH:' :~9

de f'üvip,';br..-· de 1993, en el rpcurso contencioso-administrativo número
57/19H2~1l d que son partEs, de una, como demandante. don Ernilia~o

Valiejo Herrt'ra, y de otra, como demandada, la AdministraCion General
del EMado, representada y defendida por el Letrado del K~ladü

El citadl' reeurso se pmIHo\-"ió contra la Rpsoluc¡(m del ~lüús!t;riopara
las Administraciones Publica'> de fecha 15 dt' noviemhre de 11:791, que
desestimat':-l el recurso de a1zada interpue~to contra la Re~,lllución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Est,¿ldo de feLha :; de abril
de 1991, súbrf' adualizadón de rterechos como mutualista de la inlegr:3_da
Mutualidad NadOilal de Ens(>ñanza Primaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el 8iguient~

pronunciamiento:

«F~-l!k,; Q1H~ uehl.' dtsesf,imar y desestima el recurso contf:Jlcioso-admio.
nisl.J"ativo hlt'Tpth'sto por don Emiliano Vallejo Herrera, ('11 su propio nomo
br<:', contra la Resoluci6n dictada. en fecha 15 de noviembre df' 191)1, p(>r
el Subsecretario del Ministerio para las Administtacitmes Públicas que,
por delegación del Minist('rio del Ramo, desestimó 1"1 recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de fecha 9 (k abnl ant.erior, de la Mutua
lidad (¡·eneral de Funcionarios Civiles del Estado, que denegó !a pptici6n
de act1.ullzaci6n de la situación de mutualista, con todos lo:; derechos
inherf'l':ü's a la condición de afiliado a la Mutualidad Nacional d(' En.!wñanza
Primaria, por ser conf\)l'n\es a Derecho las referidas resoluciones impug
nadas .que, en consecuencia, se confirman; sin exprl.'~o pronunciamiento
en costas .•

3557

734
701

1.270
1.144
1.0B7

962

1.097
1.097
1.188

99.961 1.499.418 858
85.574 J.283602 734
f:í603fl 840.583 481
9.~.O28 1.425.425 815
11("1."574 1.283.502 734
85.574 l1.283.602 734
85.574 1.283.602 734,
85.574 1.283602 784.... i

! - ,562
-L___

Cau-gnría t :::::1 l r:::,:, Ir~~::
Jefe de Sonido .... 1 -¡-82-.-50-B--"I'i- 2.737.58~566
Montador 182.1106 2.737.58~ JI ~1'.566

Tt'cnico Sonido y/o Víc1e'J 'y".,'o'! F':,50P2 2.326,471 1.331
Operador Sonido y Cabina " I

Vídeo '.1
'

127.829 1.917,433 I
Ayudante de Montaje 127.829 1.9l7.4:i3 I
Jefe Electridsta ,.•...;01,', 138.4:31 2.076.4fi8 !i

l
Ayudante Sonido-Cabina,1 ,

Vídeo . '1, 85.574 1283.602
Auxiliar de MonUije lo.! 1.635 1.224 fí31
Jefe de Administración I47Jl7:3 2.219.591
Jefe de Sección y/o Producción !:33.28:3 \.999.225
Jefe de Negoclado 124.346 1865.179
Oficial de primera i J2.078 1.681.166
Oficial de segunda y/u Ayudante

de Producción ....
Auxiliar Administrativo
Aspirante (menor 18 ~fl(ls)

Conductor
Telefonista
Conserje ..
Guarda
Portero y Ordenanza
Servicio Limpieza (por hora) ~

Los salarios base de este Convenio se transcribpn a continuación por
categorías, tendrá el carác1er de t.abla mínima salarial a efectos de cotra
tadón.

Primero.-Ord~narla inscripción de la re"isión "Jr\larial del citado Con
venio Colecti.vo en el C¡)HHjJúndicnte Registro de '?ste centro directivo,
con notificación a la Cemisión negGdad.úra.

Segundo.-Disponer su pUb¡¡CHciJl~ ~n el .Boletín Onu_al del Estado.,

El Converjo Cu¡ect~v(, f¡!maJ.,) (.'cH fecha 9 de septÍ(~mbre de 1993,
entre las empresas de Sonorización y Dobiaje 'i sus trabajadores, y cuya
duración quedó establecida desde elI de enero de 1993 u 31 de diciembre
de 1994, recogía en el artículo 5:--' un incremento para el afta 1994
del índice de precios HI consumo más 1/2 punto sin distinción de sueldos
ni categorías. Una vez conocido el ¡PC del 4,9 por }(JO, el incremento
a aplicar en los salarios estahlecidos en el artículv 14 dd Convenio será
del 5,4 por 100.

L08 anícul<Js 10 y 14 pua el ailo lf.}94 quedarán redactados de la
siguiente fonna:

ANEXO AL CONVENIO CIJL-ECr¡VO OE AMBITO NACIONAL
ENTRE LAS EMPRESAS DE DOBLAJE Y SGNORlZACION

YSUSTRABAJADORES

El resto de los artículos del Convenio Colectivo permanecen sin nin~una

variación para el período comprendido entre ell de enero y 31 de diciembre
de 1994.

La Sala dI" 10 Contencioso-AdIllinistrativo de Valladolid, del Tribunal
Superior de ,Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha
25 de noviembre de 109:3, en el recurso contencioso-administrativo ll'lP"1ero
I.OO"!¡ 1990 f'!l el que son partes, de una, {'omo dNnandante, doúa María


